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DEMANDADO: CARMEN CONEO PEREZ C.C. No. 23.135.606 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, que correspondió a 
este despacho por reparto interno y se encuentra pendiente por admitir. Sírvase proveer. 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD 
SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, ENERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Por reparto realizado por Oficina Judicial, correspondió a este juzgado conocer la presente demanda 
EJECUTIVA S IN GU LAR de mínima cuantía, promovida a través del apoderado judicial de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO -COOPHUMANA, en contra de CARMEN CONEO 

PEREZ identificada con C.C. No. 23.135.606.                        
 

Revisado el libelo demandatorio a efectos de proveer su admisión, este Despacho observa que la misma 
adolece de los defectos que se pasan a precisar: 

   
1. Advierte el despacho, que revisados los documentos aportados en el acápite de medios 

pruebas, no se avizoran los correspondientes soportes de pago de la deuda del fiador al 
acreedor en virtud de la mora presentada por la demandada, de conformidad con el hecho 
cuarto del escrito genitor que dice:  

 

 
 

No existiendo claridad para el Despacho de quien ostenta la calidad de acreedor en atención 
al contrato de fianza suscrito entre las partes y demás pruebas allegadas, requisito exigible de 
conformidad con lo rezado en el artículo 422 del C.G.P., en consecuencia, se hace necesario 
que el título ejecutivo cumpla con los requisitos formales que la Ley exige, para que pueda ser 
ejecutado. 
 

Dicho lo anterior y, al acreditarse las falencias anteriormente señaladas; este Despacho inadmitirá la 

presente demanda y la dejará en la secretaria por el término de cinco (5) días, a fin de que el 

demandante subsane los yerros anotados. 
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En consecuencia, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 
1- INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en el presente proveído. 

 

2- MANTENER la presente demanda en secretaria por el término de cinco (05) días, a fin de que 

la parte demandante subsane las faltas advertidas, so pena de rechazo. 

3- ORDENAR a la parte demandante que, al momento de la subsanación de la demanda, haga 

la presentación de la demanda de forma íntegra. 

 

4- PREVENIR a los interesados, que la radicación de memoriales y de cualquier otra actuación 

que promuevan acto el Juzgado, se haga mediante mensaje al correo electrónico 

j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Juzgado, en horario comprendido de 7:30 

am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4:00 pm, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020, hoy con permanencia vigente mediante la Ley 2213 de 2022 y el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, el Acuerdo CSJATA22-141 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico y en el Código General del Proceso. 

 
5- Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora AMPARO CONDE RODRIGUEZ, 

identificada con C.C. No. 51.550.414 y T.P. No. 52.633 del C.S.J., quien actúa como 

apoderada judicial de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- 

COOPHUMANA y se encuentra actualmente vigente en el registro nacional de abogados sin 

ningún impedimento. 

 

6- El presente auto no admite recurso alguno, de acuerdo con lo establecido el Art. 90 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA  

08-001-41-89-005-2022-00700-00-C 

JUEZ QUINTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE 
BARRANQUILLA. - 
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